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ie:Ic.^ 1:' I.w^ ^,.ryr►a c+biigarGs ast 1R Poainsnic^, felas fic-
i^Sasn2? Z+a^aris.^, Á.',oa ^rsi•.aso ,iiac d.u avt •;r^,r:nlgaciGn, f+i }n
a'í^ zo as 4:ie;:•attíGU^+ otra oc•:^a. í^ antic+n^dd hecáa la proccai-
$•^l^rn ++1 dfa, ^,m rlno tar.raiuk la inetsroión de la ley en ls Gia•
^ t^c3a:.

lra, z.fl ^,a ip^rc^rn^aia do ::^a leywe no s^cv►sa ŭe an c^-
8i4•a??^e^;^o,

+^• a d Frat, loyr.a no «+ca+d.ir6aa sfs^ctc retiorotivo, ai ao d.ie-
i^^^+^a la cu^ñxrri:.. (Códi;Io cit;l vígente).

,^:al dec^•a3:^ ^,'e ^^ ;le .ióril de ^b^"+."^,--Art. 23. Las Gorpnra•
^^^ ^:r:;vi^aoi..^lu.^ ^, 4aa:^io^:ç,alar^ zLonarán, en priz^:.br L^rtni-
^4, nl ^ic4.a,czo :3 .v:,ta ►t^^ó ^;^.e a.nto^:aen ias aaŭastas, los de-
r*oliia ,4,r;r elloe ^i^^r^Fl{çsLue y ios s^eplexueutos adelant.adoe
1^ loa ^zi?Rmos, a:^i ^^cr,^t; lna de. ®choa de ineeroión de los
a^^^•or^ et los t•tríó.^ooa niici[s:ss, cuidaLdo de refz:tog-rnrsr^
$;i i"f^+'+R}k;;tb, :62 <..: f:^a?:-•^%s.Y, :f:^í ^^x;^ort4 ?ctal da Ics refe'1G'.G8
^^+e, ale ez:va ua*•a,® cun, coa srréglo S lo ^xispnesto en la
+tsiqist ^9.a d^1 ^r%. £^,^ .

• P=^..^T^; OFICI ^L

^Y^)úCI2IPCá^N rrARTIGULAik

^N ofi^os^ 3'esetaa. FIImas Dm aóáDOna PGeetas.

Tln mes. .
': ríment;ra
iĴBYe ??!(i$ee.
1: u afio, .

. $ L'n mas• . . , . . 4 .
, 8 2b Trimaatre. .... 11 2b'
, lr; 5G 8cie meees, .. . 22 6C :
, E33 IIn año. . . . . . 4b '

?^':ái»e^^o wclto, ^(I clníimoa de peaEta.

5d y>µ^illa.u u+ŭos roz Qir.u, exeepto ►os doa:ingos.

JVpTA UrfPCIBTANTE.--Lumsdiata^ner,te qne los aeñoroe

Al.oo.idee y 68cratariae zrociban este Bo^^rN d,apondr{^n qne

a^+ fl7,e nn ^c;jompi^ w el eítio de wstumbre, dau3o permane-

cer$. hasta e^l rf^ciño dt^:t ni^ero t^i^•niente.

^ D. Féderico Velástegui Faces

^^^^^^^^ ^^^ ^^r^^^$^ ^^ ^^r^9st^^^ ^ ^ ^
^

((^aceta del diw 24 de Septiembre.)

S. IiI. ot It^:x (Q. D. G•) 9 Augusta

Reaí Fami!ia continúzn sin novedad
en au irnportante sa,ud.

^O^DIt)^I^C) C1V11

t̂̂ ...

^

^na Lo

^^^^.'^'•J ^^^t^ 1^:'á31 VJ^1^1^^â^^i ^

Ci^•cular nzi»z. 2460

En uao ^, las «tribuciones que me
conflere el art. 62 de la ley Provin•
c^l vigente, he acordado convocar á

la Egcma. Diputación provincial á

sesiócl erciinr.ria^ p^ ra celebrar ia pri •
mera uel segunŭo periodo semestral
dal corri,ente ar^o, la cual tendrá efec•
to en ei salóu alto de s.siones el día 2
de Qctuble prógimo, ^, lad cuatro de
^a taT(le,

CórdEba 23 de Septiambre de 190^,
^-E1 Gobornador, JOSÉ SANJIARTÍN.
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^o^!o^c^a p^o^^^004^1 d^ Gordoba ^
N{:m. 2•1;3 6

Lista definitiva de los jurados del

^

partidc, judicial de Priego para el aiio ^
Próximo de 1906:

Cabe^as da fttmilia,

D. Tomlis Aivarez Núñez

Car; os Alvarez Serrano

Juiiún Vaiverde Pérez

Eduardo 3iménez Román

bTanuel Avila iYlérida

José Joaquin Ramirez Roca
l^arlos Aguiiera Giménez

Autoi^io I^uiz Ceballos
José Hidal^o ^edina
Alsnuel l+i4ti('a Luque

Antonio lluriol Gutiérrez

Teodoro E^pina^s• Caracuel

Manuel Núfiez ^r^rtínez

I',^b?o V^llena F ores
i!•lauuel c^damuz Garriclo

i41z^,:uel ^Ioutoro Gkarrera

JosC> á.:nta^^l'a Valera

Vicf:r.te Ortix Bnrredfi^

José lkiaría Montoro Callat
]íligueí ;VIarfil Cañadas

Dtanuel Ado^fo Reina Il^iuiioz

11liguel Forcada Hinojosa

Saturnino Cantreras blolina
Cax? os Berra! Carr etero
José Reyes Lina,res

Luis bladrid Linares
Adriano Porra!es Ortega
^Ctanuel Serrano Torres
Antonío Villens. Torres
Enrique Oni9va y Onieva
Anton;o Serrano Paroja
Anlrés Arenas Jirnénez
blanuel del Rosal F3amírez
Toribio 14latilta Luque
Pedro Arjona Hinojosa
Ramón Gómez J^iontoro

José 5ŝ ontoro Cordón
Jo^é ^daría I+'ernández Cobo
Francisco Merino Pareja
Pablo O^tiz Luque
Juan Francisco Gonzáfez y Gon•

zá'ez
Antonio Gonzalez y González
Joeé ^Jlarfa Huiz Burruecos
José Luque Parej^i
Ju4to li?uñoz Ortega
Antonio i'ovedr,no Ortega
Antonio Mesa Linarea
Manuel Gonzó,lez Arenas
Antonio Oróóiiez Muíioz
Domitigo Ruiz Montoro
Agustin Bur^os Alvarez
Cándido Lozato Linares
Francisco F,uiz Pímentoi

Las d.ayea, órdenee y annncios que se tnanden pnblicar en
loa Solet4nea Oficiwlea ae han de remitir al J^efe poiftieo respEC-
tívo, por cuyo oondnoto ae paaarán á loe editores de los mea•
oionados paribdicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octnbre de 1864.;

Los seSores Seoretarioa cui3s^,•án bujo sn más est.racFa
responsabilidad, de consc^rrar lca i:LU:exoe de este BOr.^^dN,
eoleeoionados para sn encuadernación, que dahoró veriScarro
al final de cada año.

AnvasT^rtare. Conforme con la condicibn 4." del pliegc^
' que ha eervfdo a^ base para la sabaste, nu sa inasrtará ninei:n
I r•,!,icto d annaci.o qne sea áinstancia db i,arte sin que aboEEn
loa inL-ciresados el importe de su publicación, ó garanticen e1

^ pe,,;o, d raeón de 26 céntiu^,vs por líLe ^ ó pc^rte da el;a, F i,a
^ veata do n+.tmeroe eneiton ó. ^1G cántimoa.

D. Alfoneo Cruz Aranda
M¢nu,^] Raroirez Roca
Agustin Sáncbez Pedrasa
Juan B utiyta Ortega lloldán
Antonio López Blázquez
Joaquín ^9 y erbo S^,nchc•z
Sisco Ber^ítez Ii,amirez

, •José Ber:itrz Ramir.^z
Ped,•o Lui, Catnacho Carrillo
Itafael Cub:•ro Horrera

t Ado.f^ D-lgac±o Benítez
^ Frar:ci^co G^^n^3z Leiva

Francísco 3lontes Ramírez
Francisco Medina Nt^vas
Juan Itile.rín Camacho

^ Patricio Navas Gracia
Antonio Nocete López

^ Rafael Ortiz de Galisteo ^furiel
^ José Ortiz ^ie G•^:liçteo Sánchez

José blaría Pérez Pr^lomeque
^ Cristoba' Roca Arjona
^ Pablo Rotdán Luquo

blanuei Ramírez Pérez
Emilio ituiz Ayala
Pedro•Iilaría Serrano Só,nchez

^ Alfonso Turres Dluriel
^ José Z-^fra G:ménez

José 14Iaria Sicilia Lozano
Gregorio Trilio Nocete
Iilas Ramírez Navas
José Ariza Sánchez
Antonio Cortés Gallardo
Antonio Cande Garcia
Juan Cervera Hída:go
Antonio Gz;rcía Ruiz
Juan García Coca
José Jaén Kamírez
Luis Giméne.z Keyes
T,uís 3luíioz I^,r^mírez
Agustín i'uli^o Giménez
Cristóbal Pérez biartin
Juan de la Torre Fijón
Antonio García Ramírez
Antonio Leiva A;ba
Jobé Matas Luque

Capasidades

D. Jo:é Lozs^no AZadrid
J;,sé d gui!.era Jiménes

D. Pedro González ú^-^ 14iolina Grana•
dos

Anselmo Ruiz Torres
)~ianuel Agui':ero Puerto
Rafae ŝ Rubio Ruz
Francisco Garciu Carril!a
Rafael ZYloiiúa Sánchez
Francisco Valverde Pérez
^ alvudor Fuiz Ur bano
Emilio Bufit Gr l^n
Fra-lcisco Gorzá ez ^.Ioiina Grana•

dos

Trinidad Linares ^artos
Juan R^,f,rel Forcada Hinojosa
Aatonio rlrjon^a y Arjona
Bonoso Luqu^ Quintero
FranciFco Arjor.a Cobo
:intonio Lozano Malagón
Símeón ViUena Garnero
F'élig l^uí3oz Ruiz
André^ Ga'is'eo Pérez
Gerónimo c^nchez y López de

Ayora
José Custó^::a Rodriguez Iiidalgo
Antonio Avi!a 7orrilla
Antonio l^Ioreno Cá!iz
Miguel Carrillo Taiión
Padro Cal:dil Palemeque
Francisco c^abal Gámiz
Eusebio Camacho Carrillo
Antonio 'Lorita del Valle
Miguel 14iarin M,^rtín
Jcsé ^iaria Pareja Serrano
Francisco Iv'úñez Martiaez
José Pedro P©drajas Guardia^
Rafael Banitez Kamirez
Sisenando Camúcho Carrillo
Grístóbal L^zano Cícilía
Antonio Serr^:no Palomeque
Francisco Castillo Aguilera
Pedro Ga•rcía Serrano
Isidoro ^iuñoz Aguilera
Juan Sarrano Pu?ido
Antonio Vega y Voga
]Irianuel Abaies Ruano
Fermin Calvo iyloral
Franc;s-o Leiva Ciciiia •• .
A.r.tcn:o ^ic: a? l;.;r^ae
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D. Pab'o Ruiz ^• Ruiz
José Ruiz y ruiz

Córdoba 31 de Julio de 1906.-E1
Secretario accidental, Máximo Garcia
Gil.-V.° B.°: E1 Presidente, Vi^la•
nueva.

..^.yur^t^t.^.^.xent©s

ESPEJO

Núm. 2439

Formado por la Junta municipal de
esta villa el p!iego de condicionea y
tarifa que han de servir de base para
el arriendo, mediante subasta públi•
ca, en el año próximo venidero, del
arbitrio aobre u;o obligatorio de pe-
sas y madidas, se anuncia al público
para que durante diez días puedan
producirRe contra dichos documentoe
lae reclamacivnes que se estimen con•
venientes, á tenor de lo detorminado
en el artículo 29 de la Inatrut:ción de
Enoro anterior; en la inteligencia de
que tranacurrido que aea dicho plazo
no ae oirá reclamación a'guna.

Espejo 20 de Septiembre de 190^. -
Franciaco Gracia.

Núm. 2<140

Aprobado por Pl Ayuntamiento de

mi presidencia el pliego de condicio-
nes para el arriendo en aubabta píi•
blica, durante el aiio próximo veni•
dero, del local denominado Eecuelas
vi^jae, ae anuncia al público para

que durante el plazo de diez díaa pue•
da examinarse en esta Secretaría mu-
nicipal v aducirge eu au contra las re •

clamacioney qt_te estimen oportunas,

con arreglo á lo determinado en el

articulo 29 de la Instrucción de Ene-

ro anterior.

Espejo 20 de Septiembre de 190F'i.-

]Francieco Gracia.

Núm. 2441

Aprobado por el Ayuntata^iento de
mi presidencia el pliego de condicio^
nes para el arriendo en aubasta pú•
blíca, durante el aí^o próximo veni-
dero, del local denominado ^Pozo de
la harina,^ ge anuncia al público pa-
ra que durante el plazo de diez dias
pueda ezaminarse en esta Secretaría
municipal y aducirse en ŝu contra las
rec:amaciones que se juzguen opor•
tunas, con arreglo á lo determinado
en el articulo 29 de la Inetrucción de
Enero anterior.

Espejo 20 do Septiembre de 190^.-

Francisco Gr,cia.

Núm. 2442

Aprobado por el Ayuntamiento de
mi presidencia el pliego de condicio
nes para el arriendo en subasta pú•
blica, durante el año prózimo veni-
dero, del arbitrio sobre puestos en la
vía pública, se anuncia al público pa•
ra que dutante el plazo de diez díae
pueda examinarse en esta Secretaria
municipal y aducirse en eu contra las
reclamacionea que estimen oportunas,
con arreglo á lo determinado ®n eI
articulo 29 de la Instrucción de Ene•
ro anterior.

Espejo 20 de Septiembre de 13^06.- ^
Francisco (3racia.

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

MONTORO

ltiúm. `1437

Pl Ayuntamiento de mi accideutal
; presidevcia, en aeaián de 18 del co
t rriente mea, y en coosideracíón ^ ► 1^►
1 cri i b db d ls s o rera, acor er en eeu9pen

preaente año la ce ebración de la fe
ria de egta ciudad y sustituirla con
una vetada que se inetalará en la p a^
sa de la Conytitucióa y calles adya

j centos.
i Lo que se publíca y flja para cono

cimiento ddl vecindario y demás per•
sonae A quiene^ pueda interesar.

Montoro 21 de Septiembro de 1905.
-Joeé Lara.

ESPIEL

Núm. 2138

Don Juan Pal^lo de ls Torre abril, Alcalde
aoaetitncionat de eata villa.

Habo saber: que terminada la ma-
tricula indt^atriul de ebta pnblación
para el ejercicio prótimo de 1906,
queda eapuesta al público por térmi-
no de quince díae en la Secretarfa de
eate Ayuntamiento, duranta cuyo pla•
zo puede aar exa^ninada por cuantos
lo deseen y aducir lab reclamacionea
que conaideren pertinentea.

Espiel 'LO de Septiembre de 1903.-
Juan P. de la Torra,

MONTALBA^i

Núm. 2455

Don Crietóbal Haertas Pino. Alcslde ooniti-
tncio^al d+ eyta villa.

Hago eaber: que terminada en bo•
rrador la matricula del aubeidio in-
duatrial y de comercio de eeta rrferi-
da que • ha de regir en el inmedlato
año de 1906, queda de maniSeete al
público en esta Secretaría municipal,
durante el piazo de quince dtaa, pdra
que lo, contribuyentea en elia com-
prendidos puedan ezaminarla y adu•
cir las reclamaciones que A su dere•
cho convenga sobre au formación, ad•
virtibndoíe, que una vez terminado
aludido ptazo no aerá admitida ningu•
na de las que ee preeenten por juatae
que aean, empezando á correr y con• ^
tarae el p^azo de reclamación desde el
dia en que aparezca el preeente inaer-
*n nn nl Rnr 4TtN Íil^ if^i ^ i. I^a cota nr•n_

vincia.
Montalbán 14 de Septiembre

190^.-^ristóba! Huertas.

LA VICTORIA^

\ úm. 2466

^
de ^

Don Ju;n Plata^ Sob:ino, Alcalde oonetitn-
cional de esca villa.

Hago aaber: que acordado por la
Junta municipal de mi presidencia el
eatablecer arbitrioa eztraordinarios
aobre varias eapecies de lae compren•
didas en la segunda tarifa del im•
pueato de conaumos, con el fin de cu-
brir el déficit que reaulta en el presu-
puesto ordinario formado para el año
prózimo de 1906, queda ezpueato al
púb.lico en eata Secretaria de Ayunta•
miento, por término de quince díae,
contadoe deade la fecha, para que
pueda ser examinado por loa que ten•
gan derecho á ello y e9tos hagan lae
reclamacionea contra citado acuerdo,
que creaa convenientes; advirtiendo
que transcurrido que sea indidado

p!azo no serán oidas las que ae pre•
senten.

La Victoria 21 de Septiembre de
1906.-Juan P:ataa.

ti úm. 2457

Hago aaber: que habiéndose apare
cido en el ganado de la propiedad del
vecino de esx^► villa Criatóbal Pére:
García, el dia 18 d^l actual, una res
vacuna, de un año de edad, pelo re•
tinto, ein sPña^ ni hierro dlguno, se
advierte á la persona ó perbonae A
quien corresponda que pueden recla-
marla de eata :^lcaldia durante el pla-
zo de veinte días, preaentando loa do-
cumentoa ó pru^•bae que acrediten su
legítima pertenencia para acordar, en
su caso, la devolución de dicha res,
previoa los trám^tes reglamentarioa•

Lo que se hace público por medio
del presente para general conoci-
miento.

La Victoria 21 de Septiembre de
1906.-Juan Platas.

HOR\ ACHUELOS

1\'{^m. 2^15R

^ Don Bartolomé Velae^o Sorroche, Recan^ia-
dor de los repartos de consumos y arbitrio3
de esta vills.

Hago saber: que por el señor Alcal-
de eata villa, con fecina de ayer, ee
dictó la siguiente

^Providencia.-Mediante no haber

aatisfecho aus cuotata,Ios contribuyen•

tes ezpresados en la preeedente rela-

ción dentro de los plazoa hábiles que

se lea aeñalaron en loy edictos de co-

bransa que se filaron en el BOLETIN

Otr IOt^L y en eata localidad con la de ^

bida anticipación, antes de abrirse el

pago de dichoa repartimiento^ corres•

pondiente al tercer trimestre del co.

rriente año, quodan incuraos en el re•

cargo del 5 por 100 sobre sus reapecti •

vasi cuotas que marca el art. 47 de

la inotrucción de ^6 de Abril de 1y00 ^

en ]a inteligencia de que si en el tér

mino de tercero dia no sati•facen ]os

morosos et principal y recargos refe-

ridos se expedirá el apremio de segun

go grado. Y hago entender al Recau-

dador la precisa obtigación que tiene

de conaignar en ;os recibos talonarios

el importe del racargo que cada dou•

dor satisfAga. Así lo maudo y íirmo,

poniendo el ael ► o de esta Alcaldía, en

Hornachuelos ^. veinte de >yeptiembre

de mil novecientoa cinco.-El Alcal•

de, Federico Garcíe. a

Y en cumpiimiento de lo que diepo-

ne el art. 5l de la referida instrución,

ee publica et preeente edicto con ob•

jeto de que la providencia preinaerta

tenga la mayor publicidad posible,

advirtiendo que deede el día de la fe•

cha empieza A cobrarde con el recar-

go referido.

Hornachuelos 21 de Septiembre de

1905.-EI Alcalde, Federico Garcia.

-El Recaudador, Bartolomé Velaeco.

^ j J J^C^A.^^^
^

RUTEI
N t^m. 2428

Don Juan de Dios Cnenoa•liome-o y IIc[és,
Jaes de primera instaacia de e3ta villa ^
en partido.

Hago aAber: que en eate Juzgado y
Escribania del que refeenda ae aígue
eapediente de domiuio, instedo á nom•
bre propio por el Procurador dou Fa-
derico Benedicto Vtdó, al objato de
justiScar la propiedad de la casa si•
ta en la calle de Priego bsja, de es•
ta villa, seiialada con e! número vein•
te, ediflcada aobre una eEtensión de
^uatrocientas ♦aras cuadradas ó sean
trascientoQ cuarenta y dos motros
treinta y ocho centímetros cuadra^
doe, que linda por la derecha entran-
do con otra do don Rafael Carrillo,
por la izquierd^; y espalda con otra
de don Car'os Torrea Onieva; quo dí-
cho inmueble, por el a ŭo m^l ocho-
cientos cuarenta y treq, pertonocib al
preabítero don b.iateo R^dríguez Gar-
cía, cura de la iglesia de esta vi!!a, el
cual la adquirió por compra del oxce•
lentisimo seíior don líanuel Gabiria y
Alcoba; q,e por fallecimiento de di•
cho señor cura paeó dicha casa, en
u4ufructo vitalicio, á au criada Fran•
ciaca Antonia bSo:iná Sáez y por
muerte de ésta á au aobrino Julián
Caballero Podraza, también en usu•
fructo, dobiendo aer vendida s► 1 fáile-
cimiento de bste por sus albaceae y si
hubiesen fallecido por e1 cura máa
moderno que hubiere en e3ta roferida
villa y por el $índico da su Ay untA•
mionto, y que habiendo adquirido el
solicitante, en diferentea participacíÓ'
nes, el derecho do uaufrucio y des•
puéa la nuda propiedad de repetido
inmueble, siu que tenga titulo inscrito
de dichas adjudicaciones, y deseando
obtenerio por los medio3 que para
ello determina la Ley hipotecaria 8
inacribir á au nombre la propied+ ►d
de la expreeada casa en el R?gistr°
de propiedad de este p:^rtido, sa cíta
y conTOCa por sogunda vez á las pei'
aonas ignoradas á qii^ones pudiera
perjudicar la inacripción soticitadA^
incluso las que tengan yobre la floca
cualquier derecho réal, en cumpll•
miento de lo que preceptúa el artícu•
lo cuatrocientoa cuatro de la citada
Ley hipotecaria, para que durante el
término que el mismo egpresa, 9^
partir del veinte y trea de Junio últi'
mo, que ae insertó eate edicto por vey

primera, puedan comparecer ante ^'
te Jusgado á esponer lo que A au d^
recho pudiera convenirleo.

Dado en Bute A catorce de Soptiem'
bre de mil novecientos cinco.--JuaB
de Dioa Cuenca-Romero.-Et Escii'
bano, hlazimino L. Hernando.

CHICLANA D1^ LA FRONTEIIA

N ám. 2429

Doa Franeisco Feraaa4es Bernal Uriszar-^^
dacn, Juez ds in4trucción de este pe^ld i

Haóo saber: qua en la uoche de

veinte y dos de Julio último y del sI'
tio Rivera de la Oliva y Fuente del.
Viejo, término de Vejer, faltó un b
rro castaiio oecuro, con una moe^ -
detrAa de lae orejas, entero, doID^o

1

i
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^ con seiiales de haber estado herra•
do de las m: ►noe, de la pertenencia
de Joaó 9ánch^z y Sánchez; y encar-
-go á las autoridade.^ y agentes raspec•
tivoe procedan á la busca de dicho
animal, ocupándolo y ramitióndolo á
disposición ^e este Jnzgadocon la per
sona en cuyo poder se encontrase á
no justiflcar su l^gal adquiHición.

Dado eu Chiclana de la Frontera á
diez y ocho da S^ptiembre de mil no•
vecientos c^nco.-Erancisco Fernáu-
tiez Bernal.-Luis Gouzó,iez ,1Suna-
aiier.

CdLAHORPA

Ni^m. 2430

1Don «eaceslao Doral y Rnma, Juez de ina•
trucción de este l^artido.

Por la pre3ente requisitoria y como

comprendi^jo en el número primero

del artir.ulo ochocientos treinta y cin•

co de la ley de enjuiciamiento crimi

na1, e4 r.^ta, llama y emplaza al pro

cesado Blág Reina B'.anco, de cuareu

ta ailos, hijo de Blás y Teresa, arrie• ^

ro, natural y vNcino de Encinas Bea

1e8, cuyo actual paradero s© ignora, ^
{^ara que dentro del términn de diez 1
días, á cont ►^r desde la ineerción de la ^
presente en la Qac•eta de Madrid, se `

preBeote en las citrce'es de esto parti^ ^

do p0r haberse decretado su prisión ^

provisional en la causa que se le si-

^ue por estafu; apercibiéndo?e que de ^

no efectuarlo será declarado rebetde `

q le parará el perjuicio á que hubiere ^
lugar con r:rreglo á la ley.

A 1a vez ruPgo y encargo A las au•
toridades y agentes de la policia judi- ^
cial, procedan á la busca y captura ^

d° dicho procesado, poniéndolo á mi ^
dispoeición.

Dada en Calahorra á diez y nu©ve ^
de Seutiembre de mit novecientos cin
^o•-Wencealao Doral.••D. S. O., Joa-

iqu n Barrach:na,

CADI'L

Núm. 2482

Doa Antonio Cotta y Barea, Jnez de inetruc-
ción de eeta ciuded.

Por la preeente requisitoria se ci-
^, llama y emplaza á José Muñoz, el

cual es alto, de'gado, color blanco,

c$be'•lo y b:gote rubios, ojos claros, y

oiste pantalón de dril claro, chaque
ta oscura y gorra clara, de treinta y

cuatro á treinta y cinco años de e^3ad,

de estado soltero, natural de Córdo

ba, partido de idem, provincia de

idem, de ocupación zapatero y coris

ta de zarzcela, cu3•o actual paradero

ye ignora, para que dentro del térm^-

no de diez dias, contadoe desde el de

la inserción de la misma en la C3ace
ta de Madrid, comparezca en la cár•
cel de eata ciudad á responder á loa

,I , cargos que ;e restxttan en la causa
9ue contra el mismo ae instruye por
el delito de estaf^s á don Antonio de
la Rosa y Collado; apercibido de que
de no verificarlo le parará el perjui•
^io que bubiere lugar en derecho y se
le deciarará rebelde.

Sl propio tiempo se ruega y encar-
ga á todas lao autoridades y agentes
de la policía judicial, procedan á la
b4gca, captura y conduccibn á la cAr•
cel de esta ciudad, á dispoaición de
egte Juzgado, del ezpresado procesado.

25 DE SEPTIE,MBRE DE 19^15

Dada en la ciudad de Cádiz á doce
de Septiembre de mil novecientos cin
co.-Antonio Cotta.

LA Ráiti1BLA
Núm 2433

Don Luí; 1,taría Ragife Hidalgo, Juaa de
iea rn r,ión de eFte parrido.

Por la preFente sa cita, l^ama y em-
p aza al proceyado Antonio A1cAntara
Jiménez, conocido por Matarruedas,
cuyas circunstancias al final ae dirán,
pKra que dentro da1 término de diez
dias, rontados desde el ^iguiente al en
quo aparezca iaserta esta requisito
ria en la (^aceta de yladrid, compa-
rezca ante eate Juzgado á responder
á los cargoa que le resultan en el su
mario que en unibn de otro se sigue
por robo de aceite á don Juan Vílle-
gae Yino, de esta vecindad; apercibi-
do que de no verificárlo será declara•
do rene^de y le parará el parjuicio á
que hubiero lugar.

Ai propio tiempo rue; o ,y encargo
á todae ^as autoridades de la nación
ee sirvan di^poner quo por individuos
de la po;icía judi^^iat se proceda á la
busca y captura del ref^rido procesa•
do Antenio Alcántara Jiménea, y ca
so de ser habido lo remitan á diwposi-
ción de eate Juzgado, cbn !as Fe^uri-
dades c.onvFnientes, á la cárcel de este
partido, tnediante á haberse der.•reta
do su priaión por auto de hoy.

Dada en La Ramb'.u á diez y o^ho

de Septiembre d^ mil novecientos cin
co.-Luís María Regife.-l^l actua-
rio, Antonio López del 3^ioral.

Setias del procesadu

Anton!o r'slcántara Jiménez, cono•
cido por hlatarruedas, de unos 27
aflos de edad, c, ►eado, jorna!ero, na-
tural y vecino de esta ciudad, de es-
tatura mediana, color trigueño, pelo
negro, usa bigote, y viste aobrero de
ala ancha color café, chaqueta y cha-
leco oscuro y pantalón claro.

CORDOBA

1 úm. 242?

Do3 Emilio Saenz de Tejada S Saracho, Ca-
pirRn de ie.f •uteria y Jues mi itar eventu^l
da eata plaea.

Hago saber: que hallán9ome in^-
truyendo ol expediente que seriala la
ley para acreditar el dereebo que ten
ga á ingresar en la orden civil do be-
neficencia el sarg©nto del yegundo es•
tablecimiento de Remonta Icernando
Retamo,ia Reyes, con motivo del he-
cho humanitario que llevó á cabo eal-
vandode muerteciarta á Cándido Fer-
nández, en el incendio de la casa nú-
mero quince de la cal!e Juan Rufo, de
esta capita^, establecimiento de colo•
niales da don Juan Castro Rivera, cu•
yo s•nie^tro tuvo lugar el día diez y
ocho de Junio ú!timo; por el presente

cito á todas aquellas per^onas que
tengan conocimiento de .este hecho,
para que en el término do treinta
dfas, á contar de la fecha de este
edicto, puedan comparecer ante este
Juzgado, sito en la calle Duque de
Fernán Núŭez, número diez, y pre-
senten laa reclamaciones que crean
oportunas en prb ó en contra de su
ezactitud.

Dado en Córdoba á ♦einte de Sep-

3

4 tiembre de mil novecientos cinco.- ; primero, aituada en la calle Horno d^.
Emilio S. de Tejada. 1 la Trinidad, de esta poblacióo.

No consta su medida superfloial.

Gecaud^ción de ^ou^ribucione;
'LONA DE COR[)OBA

\ úm. 2d2s

Contribución urbana.

Tercer trimestre de 190^.

Con Francisoo Raic 30l Portal, Ag^nte re•
caudador ^le coutr.bucione s de 1a zuna de
e=ta capital

Hago eaber: que en el eapediente
que instruyo por débitos del concepto
contributivo y trimestre arriba ea•
presado, se ha dictado con fecha 13
de Septiembre actual la siguiente

^Providencia.=No habiendo Patis-
fecho los deudores que á continuación
sP Fxpresan Pea descub?e! io^ con la
Hac:ienda, ni podido realiz^rse l03
mismos por e! embargo y venta de
b^enes muebles y semovientes, se
acuerda la ena;enacidn en pública
subast:i de los inmuebles pertenecien-
tes á cada uno de aquellos dc^udoree,
cuyo acto ee verificará bajo mi preai-
dencia el dia 9 de Octubre próximo, y
hora de las doce, siendo posturas ad•
misibles en la subasta las quo cubran
lae doq terceras partas de' iuaporto de
la capitalización.

Notifiquese eAta providencia a^ deu-

dor, y al acreedor ó acreedores hipo-

tecar;os, en su caso, y anúr,ciese al
público por medio de edtcto3 en las

Casas Consistoriales y BOLN.TIN OFI-

CIAL de esta provincia ^

Lo que hago público por medio del
presente anuncio; advirtiendo para
conocimiento de los que deseon tomar
parte en la eubasta anunciada, que
e9ta se celebrará en el local de esta
Recaudacibn, calle Pérez de Castro,
r^úmero 18, y que se estab'ecen las
siguientes condiciones en cumplimien-
to de lo dispueato en et art. 9^ de la
Instrucción de 26 de Abril de 19U0:

l.a Que los bienes trabados y á
cuya enagenación Fe ha de proceder,
son los comprendidos en la siguientQ
relació n :

Nombres y apellidos de los deudorea,
z•ecindad, sit:cación y cabida de las
^incas, linder4s, capitalizacffn, car•
gas qt^e las grnwan y z•alor para la
suba^ta.

Don José María Ortiz Campos, Cór-
doba.-Uua casa, sin número, segre-
gada de la número l6 moderno y 19
antiguo, en la cal!e de Imá^enes, hoy
lt'Iartin de Roa, barrio de; Alcázar
viejo, de esta población.

Ocupa una sup^rficie de noventa y
seie metros cuadrados próximamfnte.

Linda por su derecha con la ntxme•
ro 28, por la izquierda cou ia parte
segregada que tiene el nítmero :^6 y
por la espalda con el huerto de la ca-
lle de Terronee, número 3Z, propio de
Juan López, aat como también la casa
número 28.

Ha sido capítalizada en 2.343'75
pesetas. No se le conocen cargas. Va-
lor para la subasta, pesetae 2.343^7ñ

Don Manuel Anguita, Córdoba.-
IIna casa aeiialada con el nt^mero

f

Linderos: no couatan.
Ha sido capitalizada en 6.62^ pese-

6 tas. No se le conocen cargas. Valor
para la aubasta, pesetas 6.621s

2.' Que loa deudores ó sus causa•
habientes, y los acreedoree hipoteca-
rios, en ^u caso, pueden librar las f^n-
cae hasta el momento de celebraraer
la subaeta, pagando e' principal, re-
cargos ó dietaa, coRtas y demáe gas-
tos del procedimiento.

3.' Que loe titu^oe de propiedad
de los inmuebles están de maniHesto
en eata oflciLa haata el día de la ca-
lebractón dA aquel acto, y que los li-
citadorep deberán conformaree con.
ellos y no tendrán derecho á egigir
ningunoA otros.

4.a Que eerá requisito indispenea-
ble para tomar parte en la subasta,
que los licitadores depoaiten previw-
mente en la meaa de la Presidencia el
5 por 100 del valor ]íquido de loe bie-
nes que intenten rematar.

5.' Que ee obligación del rema-
tante entregar en el acto Ia diferencia.
entre el importe dAI depósito consti-
tuido y precio de ]a adjudicación; y

6.a Que si hecha é^ta no pudiera
ultimarer la venta por negarse el ad•
judicstario á la entrega del precio de)1
romate, se decretará la pérdida del
depó^ito, que ingresará en las arcas
del Tesoro.

Córdoba 14 de Septiembre de 1906.-
-EI Agente Recaudador, Francisco-
Ruiz del Portal.

Recaudaci6n de Gonlribucfones
'LONA D1^ FiJENTE OBEJUNA

Núm. 2435

^17ICT0

Don Jnan Caetro y]iCerino, A gente ejecuti.vs•
eubalterno de Fíacienda de la aona d^^
Fueute Ubejana.

Hago saber: que en eapedientes

ejecutivos de apremio que ae i nstra-
yen en esta Agencia contra los indi-

víduos que se dirán, por débitos que

les resultan á la contribución territo-

rial, y para hacerlo efectivo he acor-

dado la venta en pública subasta dez

las fincas siguientes, propiedad de lo^

rnlBmoB:

SUBA6TA DE FIl1CAl5

1Vonrbres de los deudores, fineas que ae

subastan y su valor.

Débito total 129'08 pesetae.•-
Francisco Madueño Ríos, vecino de
Doiia Rama.-Una caea en la aldea
del Hoyo, de este término, sin núme-
ro de gobierno, que por la derech>z
hace esquina á la calle de Córdaba,
izquierda á la de Maria biedina Muri-
llo y espalda corrales de Miguel Ro-
mero. Capitalizado su imponible de
veinte y cinco pesetas arroja nn va^
lor de quinientas vainte y cinco pese•
tas.

Débito total 2^l`63 peeetas.-Pa-
dro Narváez Vera, vecino de esta
villa.-IIna haza de tierra, de una fa-
nega, al sitio dol Higuerón, de eate-
término, que linda al Norte con i©rre••
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^os de Pedro Garcia, Oeate más de
Eugenio Garcia, Sur orros de Josó
Garc•ia y Eate Diego Soto. Capitaliza•
^áo su imponible arroja un valor de
ci:er^to ochenta pesetas.

Otra de seis celemíneP, viña, en el

mismo s^tio, que linda a^ Norte g Oes-
te con Juan F.ranciscr García y Sur y

Este Eu'ogio G:^rc^a. Capitalizado su

ianpouible arroja un valor de doscien-

tas peseLas.
Otra de dos fanegas en la Aoya del

Romeral, del miFmo término, que lin-
da al Norte y Oeste Munuel T orrico,
Sur y Eyte Juan Francisco García.
Capitalizado su impon;ble arroja ttn
^valor de t,re^cientaH veinte pesetas.

Débito tot:zl 607'7L pesetas.-bia-

ria Rodríguez Ruiz, vecina de Bel-

mez.-Una casa habitación en la ca•

ile Río, de esta villu. sin número de

gobieruo, quo linda por su derecha
entrando con otra de Hipó ito Aicán-

tara, izquierda y etpalda otra de los

haredrroa de Franci3co Aiacario Ló-
pez. Capit.ai;zado ^u imponible arroja

uII VAlor de ochccientas veinte y C1II•

co pesethe.
Déhito total 3i'`84 pesetay.-^ia•

nuel Capellán l^lurtllo, vecino de
Belm^ z.^- Una casa en la cal,e Pedro-
che, de esta villa, sin número de go•
bierno, que linda por la derecha con
otra dei deudor, iYquierda I'defonso ^

•Heirador y eFpnlda Euhebio Sánchez; y
cnya fiuca, capita^izado su irnponib?e =
dc; treinta y tres pesetas, arreja un ^
vslor d© ochoeientas veinte y cineo
.peseras.

D ébi to total 2? 1' i 6 pesetas. •-
CriFtóbal Jurado Palomo, vecino de
I3^;mez.- Una fanega olivar, en el
Higuerón, de e^te término, que linda
a1 l^orte Juun Frr^ncisco (^}arcia, Sur
^erreno3 del deudor, k^ste Diego Soto
y OeEte Andréa Narváea; cuya fiuca,
capitalizado sn imponibie de cuarenta
pesetas, arroja un valor do ochocien-
tas pe^etas.

Dér^ito total 18' 12 pesotaa.-Justo
ñloya Balsera,veciuo de Belmez. L'na
casa en calle Córdcba, do esta villa,
sin número de gobierno, qúe linda por
la der^ cht^ da su entrrrda con José Pu-
zo, izquierdu antoniu Infante y eGpal-
da Agustin Arregui. Capitali^ado su
imponible de trece peEetas arroja un
valor da trescieutas ^ eirte S ciuco pe•
eetas.

^ sio Alcaraz Martin, vecino de Pue•
t b'onuevo del Terrib:e.-Una casa en

dicho pueb;o, en calle Teatro, sin nú•
mero de gobierno, que ^inda derecha
y espalda Juan Jarrona ó izquierda
Sebastián Sán^ hez; cuya finca, capi-
talizado su imponib:e de catorce pese•
tas, arrc^ja un va':or d9 treaciantas
cincuenta pNsetas.

Débito total 19Ú^8^ pesetas.-Juan

de Dioa Amaro ltomero, vecino da

Pueblonuevo del Trrrib:e.-L'na casa

en dicho pueb o, sin número de go
bierno, que linda pur la derecha en-

trando cou ca^la Carvantes, izquierda

Ju;ián Cumplido y e-p.► Ida Juan Nie•

to; cuya finca, capita^izado su impo-

nib:e do v^inte y una pesetas, arroja
^

^ peeetas.
^ Débito total 310`46 pesetas.-Aeri-
j pino 1~ío3ina ;^urillo, de igual vecin-
F̂ dad.-Una casa en Pueblonuevo del

Terrib:e, de este término, bin número
^ de gobierno, quo linda por la derecha
g con o^ra de Jc^é J^ménez, izquierda
^ Josó h'léudez v^ epaida otra del inte-

resado; cuya finca, capital^zado su
imponib e de catorce pe^etas, arroja
un valor de treQcientas cíncuenta pe-
setas.

Débito total 319`4G pese'ae.-Au
gusto S?llier Broleau, de la misma ve-
cindad.-Una c•asa en Pueb^o Nuevo
del Terrib?a, sin número de gobierno,
que ^in3a pc•r la derech} con catle,
izquíerda JoHé McrFno y espRlda Ja
cinto Sei'.irr; cuya finca, capitalizado

^ su imponihle de catorce pesetae, arro
ja un valor de trescientas cincue.nta
pe^e^.rts.

Débito total a0`36 pesetas.-Ja'io
Soto Ventura, dt^ igua! vecindad.-
Una casa cu Pueb:o \ a°^vo del Terri
ble, sin número de gob;erno, que iin
da por Ia derecha elrtrando con otra
do Francisco Pérez, izquierda Anto-
nio Gailardo y espalda Rafaol Susin;
cusa flr;ca, capitalizado su imponi-

i ble de trece pesetas, arroja un valor
^ de tresc:entas veinta y cinco pesetas.

^ La subasta se ^ erificará, bajo mi
^ prasidencia, el dia 26 del actual, á la
^ hora da lay dr^cb, eu las Casay Con•
^ sistoriales da esta villa.

Para conocímiento general se ad-
vierte:

1.° Que serán posturas admisibles
b en la eubasta las que cubrau las dos

Débito tote^l 406`O1 peaetas.-Anto• terceraa partes de la capitalización.
nio Navarro 9révalo, vecino de Bel• ^2.° Que los deudores ó sus causa•
mez.- Una ha^a do tierra, en el rue• ^ habientes y los acreedores hipoteca-
do, dfj seis ce?eminPS, que linda al i rios, en su caso, puedeu librar la fin-
Sur Antonio Gor:zález, al Oeste Ca- ^ ca ó fincas hasra el momento de cele
eiano Vera, Este G«br:e' Gonzátez y} brarse la subasta, pagando el prin•
Norta ^ianuel Iiodt íguez; cuya ^ finca, ^ cipal, apremios, coyias y demzis gas
capitalizado su imponib:e de dos pe- tos causados en el procedimiento.
eetas, arruja un valor decuaronta po-
^eetas.

Débito total 23`38 pesetas.- Rafael
Vera García, vecino de Belmez.-bii
tad do una casa en, calle Arandita, de
esta vil'a, sin nitmero de gubierno,
que linds por la derecha entra.ndo con
I3ernardo del ;,,i^;zo, izquierda Diego
Soto y espalda corra;ee da ]a calle
Nueva; cuya flnc•a,, capitalizado su
imponible, arrcju un vaIcr de seiscien
tas veiute y ciuco pebetas.

Débito total 143`30 pesetas.-Anto•

3.° Que los titulos de propiedad
de los inmuebles estarán de manifles•

^ to en esta oficina haóta el dia de la
ceiebracián de aquel acto, si loa pre•
sentan !os interesados como se les

, tiene reclamado, y si careciesen de
^ ellos se sup'irá su falta en la forma
^ preveriida en ;a vigente Ley hipota-

caria.
4.• Que es requisito indispensable

para tomar parte en la subssta que
^ los licitadores depotiiten previamente

. on 1a mesa d© la pre5idencia el 5 pcr

un valor da quinient:^s ve.inte y cirrco

100 del valor líquido de 1os bienes
que intenten rematar.

6.° Es obiigación del rematante
entregar en el acto de la adjudicación
la diferencia entre ei depósito cousti•
tuido y la cantidad y precio del re
mate; y

6.° Que ai hecha la subasta no pu-
diera ultimar5e la venta por negarse
el adjudicatario á la entrega del pre•
cio del remate, c^e decretará la pérdi-
da del depósito, que ingresará en laa
arcas det Tc^soro público.

Be ► mez 11 de Septiembre de 190^.
-Juan de Castro.

F^bri^a milirar ^^ ^^ri^as de C^r^oba
€ Núm, 2388

^ JUNTA ECONÓ3IIOA.-eNUNC10

^ Se convoca por el presente á con-
^ curso de postore.s para el dia 2 del
; próximo Octubrc, á las quiuce horas,
i para lu adquisición de los artícalos
^ siguientes:

^rtículos y condiciones de cada uno

^ Trigo de segunda clase, del pais,
^ bien limpio, exento de semillas eatra •
} ñas, tierra, piedras caries y tizón.
; Las proposiciones deberán hacerse
; por quintales métricos, y en papel
§ dol sello de la clase 11.&
^ Será desechada toda ofertu que no
4 reuna las condiciones expresadas, pa•
; ra lo cual sb presentarán muestras
- por los postores, siendo árbitros los
^ que suscriben para juzgar en el acto
^ sobre la aceptación de las proposicio•
3 nes, aunque meciie r.se:;oraniiento da
ŝ peritos.

Ei a o s h ^ 10 100p l; e ^lr , con un por
en calderilla.

Córdoba 16 de Septiembre de 1St46.
El Depositario de efectos, Mariano de
Santana.-El Comisario de Guerra
Interventor, José Luque.-Con mi
conocimiento: E; Jefe del Detall, Je•
sús Lara.-V.° B.°: El Director, Juan
N. Gutiérrez.

1V'oTA.-A1 verificar los pagos se
deducirá el importo dal 1 por l0U de1
impuesto para el Tesoro y racargo
transitorio.

OTxA.--Los vendedorea del artículo
satisf'a.ráu á la Iiacienda la contribu-
ción industrial de que trata ol art. 33
del reglamento aproba,do en 11 de
Abril dé 189 3.

^^^^^^^^^ ^^ ^^^^^^^^^

En apoyo de Ia ad^^©rteneia
que se 2raca en ta ca'aeza de est9
periódico oGcisil, y para Ynejcr in-
teligencia c?c cuan*^c;s en eI or
c^e:n oficial cí pa,rticulaz pabl_iquozt
anultcias, soa cual faere su pro-
cadencia., se i.LS<:rtaa^ ^ contint• ti-
ción varios artículos del Real de
creto de 26 de AbI•ii úitimo:

Art. 8.° En los pli egas dé con-
diciones se cansignarán necesa-
rialnente, ontre otrae, la oblig;a•
ción del reYnatante de pagar Ioe
an^ancio,s, honorariae devengados
y suplemenLaa atieiantadoe por el
^tiotari9 á ?^'atarias que autc^ricon

lx euhasta, escriturae, y cn gene•
ral, toda c1anU de gaat;U;^ q ue oca •
eiond la sul,atsta y tormwliza,ciGra
t?ol cantrat^.

Art. 9.° El s^:turrcio ha,b.rá de
contauer ias pl2c^^cy ci.e cc^nric.o•
nes deI contratc, ai► :tnp:•^ qztQ ]a.
cuantía total da ó:;t:i i;xcz+aa de
60.000 peaetas.

Art. 23. La^ Carpos•a,cionee^
provincialee y municina los :, bo-
nardn, en primer térrr;inc, al No•
tario ó I^dotarios qu:: .^utorictin
las suÚaatas, lob derecho+ poA
ellos dc^vdugados a IoH H^ap1c::L:a^'
tas aelvlantac3os pci• l^1a rttism
asI coa^o loe dc:rc•choN .>N inser•
uión de los anunc^ier ^x los p^•
riódicos oficiales, ccidanc?a de re-
integrarse del relna;;arEto, ei lo
hubiere, del impot'te iotal cie lcs
reterici.oe gastos, de cu3TJ c^rgo
:^cn, can arrr^gio a lo dispuesto 6a
?s r^la s." ael art. s.°

Laa Corporaczonbs pr•ovincia•
te^s y munlclpales no procederán
al otorgamieuto áe. Ja cr^erízura
4e 108 ^:Ulltrá:tCB L-`n (^ 1`.3 L211 ID8`

trumemto púh!;co. se eptja, t:la
que, en el ^:ct,o de raf'orsncia, eg'
hiiuan los r^;nuata^!-^s; :^l ree;aar^
do de hat^er conetitutuc^ la í:anz^
defirritiva. •

E^, ia imi;ren:a ^'e? "I^iar:o d6
Ccírclaba^ lletrafios i^- sc haila^
dF• venta los imprc;^ os siguientes:

.^A^ ^^ ^J ^^ i^
pĜra :a cc_.,^:r^^ . . : . r ►^A.
liarías.

Re^aciol^^.^ j ^^^•ada^
y demás do;;c^n:ento^ r ►^:r,: ei P^^'
drón del Registrn fi^^ 4^.

.,

AP +^ I^ ^IC^
á los amillaramientos da rús^^i^ 9
urbana.

Pre^upue^t©s
de ga,stos 6 ingresos carcelar^og'

Padrón industria^l
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